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ANUNCIO 
 

 
El Sr. Consejero Director de la Gerencia Municipal de Urbanismo, el 27 de junio del presente 

año, ha dictado la siguiente Resolución Núm. 3939/2023: 

“…/… 

 Primero: Nombrar a Doña Desiree Álvarez Hdez, con DNI nº ***2180**, funcionaria de 
carrera de la Gerencia de Urbanismo de San Cristóbal de La Laguna, en plaza de Auxiliar Administrativo, 
adjudicándole el puesto de trabajo F-52 de Auxiliar Administrativo Habilitado de Caja Fija, en el Servicio 
de Gestión Financiera, Presupuestaria y Tesorería, debiendo tomar posesión en el plazo máximo de un 
mes.  

 Segundo: Nombrar a Doña Silvia Mercedes Prieto Galván, con DNI nº ***1098**, 
funcionaria de carrera de la Gerencia de Urbanismo de San Cristóbal de La Laguna, en plaza de plaza de 
Auxiliar Administrativo, adjudicándole el puesto de trabajo F-64 de Auxiliar Administrativo, , en el 
Servicio de Coordinación Gral y Recursos Humanos, debiendo tomar posesión en el plazo máximo de un 
mes. 

 Tercero: Nombrar a Doña D. Cristina Álvarez Moreno, con DNI nº ***2593** funcionaria de 
carrera de la Gerencia de Urbanismo de San Cristóbal de La Laguna, en plaza de plaza de Auxiliar 
Administrativo, adjudicándole el puesto de trabajo F-57 de Auxiliar Administrativo, en el Servicio de 
Contratación, debiendo tomar posesión en el plazo máximo de un mes. 

Cuarto: Nombrar a Doña Mª Beatriz Guerra Hernández, con DNI nº ***1795**, funcionaria 
de carrera de la Gerencia de Urbanismo de San Cristóbal de La Laguna, en plaza de plaza de Auxiliar 
Administrativo, adjudicándole el puesto de trabajo F-29 de Auxiliar Administrativo, en el Servicio de 
Licencias, debiendo tomar posesión en el plazo máximo de un mes. 

 Quinto: Nombrar a Doña Henar Ramos Pérez, con DNI nº ***5614** funcionaria de carrera 
de la Gerencia de Urbanismo de San Cristóbal de La Laguna, en plaza de plaza de Auxiliar Administrativo, 
adjudicándole el puesto de trabajo F-28 de Auxiliar Administrativo, en el Servicio de Actividades, 
debiendo tomar posesión en el plazo máximo de un mes. 

 Sexto: Nombrar a Doña Nieves Lilia Zapata Hernández, con DNI nº ***7521**, funcionaria 
de carrera de la Gerencia de Urbanismo de San Cristóbal de La Laguna, en plaza de Auxiliar 
Administrativo, adjudicándole el puesto de trabajo F-98 de Auxiliar Administrativo, en el Servicio de 
Licencias debiendo tomar posesión en el plazo máximo de un mes. 

Séptimo: Nombrar a Doña Marta Inés Hernández García, con DNI nº ***5271**, funcionaria 
de carrera de la Gerencia de Urbanismo de San Cristóbal de La Laguna, en plaza de Auxiliar 
Administrativo, adjudicándole el puesto de trabajo F-37 de Auxiliar Administrativo, en el Servicio de 
Disciplina, debiendo tomar posesión en el plazo máximo de un mes. 

 Octavo: Nombrar a Doña Rosa Suárez Díaz, con DNI nº ***1068**, funcionaria de carrera de 
la Gerencia de Urbanismo de San Cristóbal de La Laguna, en plaza de Auxiliar Administrativo, 
adjudicándole el puesto de trabajo F-90 de Auxiliar Administrativo, en el Servicio de Gestión Financiera,  
Presupuestaria y Tesorería  , debiendo tomar posesión en el plazo máximo de un mes. 

Noveno: Nombrar a Doña Doris S Sánchez Alonso, con DNI nº ***5381** funcionaria de 
carrera de la Gerencia de Urbanismo de San Cristóbal de La Laguna, en plaza de Auxiliar Administrativo, 
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adjudicándole el puesto de trabajo F-49 de Auxiliar Administrativo, en el Servicio de Secretaria, debiendo 
tomar posesión en el plazo máximo de un mes. 

 
Décimo: Nombrar a Doña Olga Alemán Bastarrica, con DNI nº ***4245** funcionaria de 

carrera de la Gerencia de Urbanismo de San Cristóbal de La Laguna, en plaza de Auxiliar Administrativo, 
adjudicándole el puesto de trabajo F-116 de Auxiliar Administrativo, en el Servicio de Gestión del Casco 
Histórico, debiendo tomar posesión en el plazo máximo de un mes. 

Undécimo: …/… 

Duodécimo: Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia y en el 
tablón de anuncios de la página web de la GULL.  

 

El Sr. Consejero Director, 
PDF (Res. 3854/2023) J.S, Coordinador 

Fdo.: Pedro Lasso Navarro 
(Documento con firma electrónica) 
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